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En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP. 0840/2019, interpuesto en contra de 

la respuesta proporcionada por la ALCALDÍA IZTACALCO, se formula resolución en 

atención a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El 01 de febrero de 2019, a través del sistema electrónico INFOMEX, se ingresó una 

solicitud de acceso a la información pública con número de folio 0408000025419, ante 

la Alcaldía Iztacalco. 

 

II. El 18 de febrero de 2019, se notificó al particular, a través del sistema electrónico 

INFOMEX, la ampliación del plazo para dar respuesta a su solicitud de información. 

 

III. El 04 de marzo de 2019, el particular, a través del sistema electrónico INFOMEX, 

interpuso el presente recurso de revisión. 

 

IV. El 04 de marzo de 2019, el sujeto obligado, a través del sistema electrónico 

INFOMEX, respondió la solicitud de acceso.  

 

V. Toda vez que el 27 de febrero de 2019, el Pleno de este Instituto aprobó la 

Estructura Orgánica y Funcional del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como el Reglamento Interior de este Instituto, mismos que prevén la 

creación de ponencias para la sustanciación de los recursos de revisión, por lo que la 

Secretaría Técnica de este Instituto, en atención a los citados acuerdos, el 19 de marzo 
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del presente año realizó el returno de los Recursos de Revisión que se encontraban en 

sustanciación en la Dirección de Asuntos Jurídicos a las respectivas ponencias, siendo 

turnado el expediente citado al rubro, a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana 

Ponente Marina Alicia San Martín Rebolloso. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el artículo 6, 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7 

apartado D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, fracción 

II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracción III del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Por cuestión de técnica jurídica, previo al análisis de fondo del presente 

recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio oficioso de las causales de 

improcedencia, toda vez que son necesarias para la válida constitución de un proceso, 

así como por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente. Al 

respecto, el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo siguiente: 

 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 
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Del Recurso de Revisión 
 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
… 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

 

Visto el artículo que antecede y analizadas que fueron las constancias que integran el 

presente expediente, se observa lo siguiente: 

 

Primeramente, se advierte que la solicitud de información fue ingresada el 01 de febrero 

de 2019, a través del sistema electrónico INFOMEX, a las 15:51:45 horas, teniéndose 

como fecha de inicio de trámite al día siguiente, esto es, el 05 de febrero de 2019, por 

lo que los nueve días que tenía el sujeto obligado para emitir una respuesta 

trascurrieron del día 06 al 21 de febrero de 2019. 

 

Posteriormente, el Sujeto Obligado notificó la ampliación del plazo por nueve días 

hábiles más para dar respuesta, plazo que transcurrió del 21 al 06 de marzo de 

2019. Lo anterior de conformidad con "Lineamientos para la Gestión de Solicitudes 

de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México" que a la 

letra señalan: 

 
REGISTRO Y TRÁMITE DE SOLICITUDES A TRAVÉS DEL MÓDULO 

ELECTRÓNICO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO 
 
19.- En las solicitudes cuya recepción se realice en el sistema electrónico, la 
Unidad de Transparencia observará lo dispuesto por los lineamientos 10, 
excepto las fracciones I y II, 11, 12 y 14, salvo en lo que respecta a las 
notificaciones y el cálculo de los costos de reproducción y envío, los cuales se 
realizarán directamente a través del sistema electrónico, mismo que desplegará 
las fichas de pago respectivas, que podrán ser impresas, para que el particular 
realice el depósito correspondiente en las instituciones autorizadas. 
 
Para efectos de este capítulo, las referencias que en estos lineamientos se hacen al 
módulo manual del sistema electrónico, se entenderán hechas al módulo 



 

COMISIONADA CIUDADANA 
PONENTE: 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 
  

SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA IZTACALCO 
 

EXPEDIENTE: RR.IP. 0840/2019 

 

 
 

4 

electrónico del sistema electrónico. La caducidad del trámite se notificará de 
manera automática por el sistema al solicitante. 
 
Las determinaciones que se emitan con fundamento en el líneamiento 10, 
fracciones VI y VII, primer párrafo, de estos lineamientos deberán ser consultadas 
por el particular en el menú “Historial” del sistema electrónico. 
…” 

 

Así como, con el ACUERDO 03151S0127-02/2019, mediante el cual, en Sesión 

Ordinaria celebrada el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, por unanimidad, de 

los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, integrado por las Comisionadas y Comisionados Ciudadanos, decretaron la 

suspensión de plazos y términos, los días dieciocho al veinte de febrero de dos mil 

diecinueve, para los efectos señalados en el considerando 5 del presente acuerdo, que 

a la letra señala:  

 
“… Que durante los días dieciocho al veinte de febrero de dos mil diecinueve, el 
sistema INFOMEXDF, el cual es administrado por este Instituto, presentó 
intermitencias en su funcionamiento, motivo por el cual no fue posible que las 
unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, pudieran atender debidamente 
las solicitudes de acceso a la información pública, así como las solicitudes en 
materia de protección de datos personales, por lo que a fin de salvaguardar los 
derechos que tutela este Instituto, es procedente suspender para esos días, los 
plazos y términos para la atención de dichas solicitudes…" 

 

Atendiendo lo anterior, tenemos que la fecha límite para dar respuesta a la solicitud de 

mérito es el 05 de marzo de 2019 a las 23:59 horas, y toda vez que el presente 

recurso de revisión se presentó el 04 de marzo del dos mil 2019, a la fecha y hora de 

presentación del presente recurso, aún se encontraba transcurriendo el término 

para brindar la respuesta respectiva, con lo que resulta claro que las inconformidades 

expuestas no encuadran en las causales señaladas en el artículo 234 de la Ley de 

la materia. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, esta autoridad resolutora estima DESECHAR por 

improcedente el presente recurso de revisión, en virtud de que no existe un acto 

susceptible de ser impugnado, de conformidad y con fundamento en lo establecido 

en el artículo 248, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de esta resolución, con 

fundamento en los artículos 244, fracción I y 248, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se DESECHA por improcedente el presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio 

señalado para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, siendo ponente la última de los mencionados, ante 

Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria 

celebrada el 10 de abril de 2019, quienes firman para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

 

 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

JAFG 


